
 

REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Y DEL CONSEJO CIENTÍFICO DE LA UMAU 

 

 

ARTICULO 1. La elección de puestos directivos de la UMAU se verificará en Asamblea General 

Ordinaria, y sólo podrán emitir el voto, secreto, aquellos socios que tengan como mínimo un año de 

antigüedad y estar al día con el pago de las cuotas sociales, lo que deberá ser controlado 

previamente por la Junta Electoral. 

Sólo podrán asistir al recinto cerrado por la Junta y participar de la Asamblea General 

quienes reúnan las condiciones para votar. 

 

ARTICULO 2.  La Junta Electoral deberá contar con tres miembros titulares: el Presidente de la 

Umau o quien éste designe y dos miembros (de dos zonas geográficas distintas) designados por el 

Consejo Directivo. 

Al integrarse sus miembros deberán elegir un secretario de actas, quien la confeccionará en 

su lengua materna. Se arbitrarán los medios para traducirla a todos los idiomas oficiales de la 

Umau. 

La Junta Electoral deberá controlar que los candidatos propuestos y los electores reúnan los 

requisitos reglamentarios. A tal fin la Secretaría General le deberá entregar un padrón actualizado 

señalando quiénes tienen las cuotas al día y su antigüedad. 

La Junta Electoral tendrá a su cargo el control de los comicios y está facultada para decidir 

por mayoría simple cualquier duda o laguna en el procedimento durante el desarrollo de los 

mismos.  

 

ARTICULO 3. Los principios electorales para el desarrollo del comicio y confección de las listas 

serán el ejercicio democrático del proceso, respeto de las zonas geográficas de la UMAU, la 

proporcionalidad, representación de idiomas y culturas, respeto a las minorías y a los agraristas 

jóvenes. 

 

ARTÍCULO 4: Para estar en condiciones de ser elegido se deberá estar al día en los pagos de cuotas 

y tener como mínimo 2 años de antigüedad. Para Presidente y Secretario General, la antigüedad 

requerida será de 4 años y para vice-presidente de  3 años.  

Podrán proponerse como candidato a cualquier miembro que reúna las condiciones 

reglamentarias aunque no esté presente en la Asamblea, pero en tal caso deberá prestar su 

conformidad, siendo ésta válida incluso por correo electrónico. 

 

ARTICULO 5: Las candidaturas a los cargos elegibles se presentarán en cada Congreso en el que 

haya elecciones. Cada candidato deberá aportar el aval de dos miembros en condición 

reglamentaria.  

Si para los cargos que representan a zonas geográficas se hubiera presentado solo un 

candidato, será proclamado directamente por la Junta Electoral sin necesidad de elección, previa 

comprobación del cumplimiento de las condiciones de elegibilidad.  
 

 ARTICULO 6: - Regirá el  principio de sufragio universal (un miembro activo = un voto).  

Se efectuará el voto presencial secreto en papeleta escrita. 

En caso de votos por representación el mandatario deberá presentar la autorización 

correspondiente firmada o correo electrónico impreso dirigido al autorizado a satisfacción de la 

Junta Electoral, la cual quedará en poder de la misma. 

 



ARTICULO 7. El Consejo Directivo se integrará de un máximo de 15 miembros, elegidos por un 

periodo de 4 años. 

Habrá una única papeleta para la elección de Presidente, Secretario General, un 

Vicepresidente para cada una de las zonas geográficas y ocho vocales que se distribuirán de la 

siguiente manera:  uno para Europa, uno para Sur América, uno para Norte, Centroamérica y el 

Caribe, uno para Africa, uno para Asia y tres sin representación de área geográfica.   

Si para el cargo de Presidente o Secretario General no se alcanzare el 40% de los votos 

presentes se repetirá la elección entre los dos más votados resultando elegido el que obtenga más 

votos. 

Si para alguna Vicepresidencia no hubiere candidato la misma quedará vacante. 

Si en la elección de vocales para alguna de las zonas geográficas no hubiera candidatos, ese 

cargo quedará vacante. 

En caso de empate para alguno de los cargos, tan solo se repetirá la elección de dicho cargo 

hasta que haya desempate. 

Las zonas geográficas de la UMAU son cinco: 1) Europa, 2) Sur America, 3) Norte, 

Centroamérica y el Caribe, 4) África, y 5) Asia y Oceanía. 

 

ARTICULO 8. La elección, por seis años, del Consejo Científico, procurará escoger juristas de alto 

nivel y reconocido prestigio internacional, en un numero de siete, que serán propuestos en la misma 

forma del artículo 5. 

  No podrán integrar el Consejo Científico mas de dos miembros de cada país ni tres de cada 

zona geográfica. Respetando la regla anterior, la junta electoral declarará electos a los candidatos 

que obtengan la mayor cantidad de votos. 

En caso de empate para alguno de los puestos, se repetirá la elección del mismo hasta que 

haya desempate. 

Cuando deba verificarse la elección del Consejo Directivo y del Consejo Cientifico en la 

misma Asamblea General, se elegirá primero al Consejo Cientifico. 

 

ARTICULO 9. El quorum necesario para dotar de validez a las votaciones sera de 25 miembros 

presentes de por lo menos 5 países y 2 continentes. 

 

ARTICULO 10. Todas las papeletas que se repartan por la Junta Electoral a cada uno de los 

votantes deberán ir debitamente firmadas por al menos uno de los miembros de la misma y se 

prepararán por ellos antes de la celebración de cada Asamblea. 

 

ARTICULO 11. El recuento de los votos lo efectuará la Junta Electoral inmediatamente después de 

terminado el comicio en procedimiento público. 



UNIÓN MUNDIAL DE AGRARISTAS UNIVERSITARIOS 

 

CONSEJO DIRECTIVO 

 

PAPELETA N°1 

 

 

Presidente: ____________________________________ 

 

Secretario General: ________________________________ 

 

Vicepresidencias:___________________________________ 

 

 Europa:_____________________________________ 

 

 Sur America:_________________________________ 

 

 Norte, Centroamérica y  

 El Caribe:____________________________________ 

 

 África:_____________________________________ 

 

 Asia y Oceanía:______________________________ 

 

Vocales: 

 

1- Europa:_____________________________________ 

 

2- Sud America:_________________________________ 

 

3- Norte, Centroamérica y Caribe:______________________  

 

4- África:_______________________________________ 

 

5- Asia y Oceanía:________________________________ 

 

6- _____________________________________________ 

 

7- ________________________________________________ 

 

8- _________________________________________ 

 

 

  Junta Electoral: 

 

      ____________________________ 

 

      ____________________________ 

 

      _____________________________ 

 



UNIÓN MUNDIAL DE AGRARISTAS UNIVERSITARIOS 

 

CONSEJO DIRECTIVO 

 

PAPELETA N° 2 (para desempates) 

 

 

Presidente: ____________________________________ 

 

Secretario General: ________________________________ 

 

Vicepresidencias:___________________________________ 

 

 Europa:_____________________________________ 

 

 Sur America:_________________________________ 

 

 Norte, Centroamérica y  

 El Caribe:____________________________________ 

 

 África:_____________________________________ 

 

 Asia y Oceanía:______________________________ 

 

Vocales: 

 

1- Europa:_____________________________________ 

 

2- Sud America:_________________________________ 

 

3- Norte, Centroamérica y Caribe:______________________  

 

4- África:_______________________________________ 

 

5- Asia y Oceanía:________________________________ 

 

6- _____________________________________________ 

 

7- ________________________________________________ 

 

8- _________________________________________ 

 

 

  Junta Electoral: 

 

      ____________________________ 

 

      ____________________________ 

 

      _____________________________ 

 



UNIÓN MUNDIAL DE AGRARISTAS UNIVERSITARIOS 

 

 

CONSEJO CIENTFICO 

 

 

PAPELETA No 3. 

 

 

CANDIDATOS. 

 

 

 1._____________________________________ 

 

 

 2._____________________________________ 

 

 

 3._____________________________________ 

 

 

 4. _____________________________________ 

 

 

 5. _____________________________________ 

 

 

 6. _____________________________________ 

 

 

 7.______________________________________ 

 

 

  

 

Junta Electoral: 

   

      ____________________________ 

 

 

      ____________________________ 

 

 

      _____________________________ 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

UNIÓN MUNDIAL DE AGRARISTAS UNIVERSITARIOS 

 

 

CONSEJO CIENTFICO 

 

 

PAPELETA No. 4 (para desempates) 

 

CANDIDATOS. 

 

 

 1._____________________________________ 

 

 

 2._____________________________________ 

 

 

 3._____________________________________ 

 

 

 4. _____________________________________ 

 

 

 5. _____________________________________ 

 

 

 6. _____________________________________ 

 

 

 7.______________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

UNIÓN MUNDIAL DE AGRARISTAS UNIVERSITARIOS 

 

 

CONSEJO CIENTFICO 

 

 

PAPELETA No. 6 

(para desempates) 

 

 

CANDIDATOS. 

 

 

 1._____________________________________ 

 

 

 2._____________________________________ 

 

 

 3._____________________________________ 

 

 

 4. _____________________________________ 

 

 

 5. _____________________________________ 

 

 

 6. _____________________________________ 

 

 

 7.______________________________________ 

 

Junta Electoral: 

   

      ____________________________ 

 

 

      ____________________________ 

 

 

      _____________________________ 

 

 

 


